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PODER EJECUTIVO

DECRETO NÚMERO 149 POR EL QUE
APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DE-
CRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DI-
VERSAS DISPOSICIONES DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE
EDUCACIÓN, ARTÍCULOS 3° Y 73.

ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RIVERO,
Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero, a sus habitantes, sabed

Que el H. Congreso Local, se
ha servido comunicarme que,

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN
NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRESENTA,
Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 10 de
enero del 2013, los Ciudadanos
Diputados integrantes de la Co-
misión de Estudios Constitucio-
nales y Jurídicos, presentaron
a la Plenaria el Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que
aprueba la Minuta Proyecto de
Decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la
Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en
Materia de Educación, Artículos
3° y 73, en los siguientes tér-
minos:

"Que en cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 135 de
la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, la
Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la unión, tuvo a bien
remitir a este Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, el expediente de la
minuta Proyecto de

Decreto que reforma y adicio-
na diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en  mate-
ria de Educación, artículos 3° y 73.

Que en sesión de fecha 08 de
enero del 2013, el Pleno de la Se-
xagésima  Legislatura al Honora-
ble Congreso del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, tomó cono-
cimiento de la Iniciativa de re-
ferencia, siendo turnada para su
análisis y emisión del dictamen
y proyecto de decreto respectivo,
a la Comisión  de Estudios Cons-
titucionales y Jurídicos, median-
te oficio número LX/1ER/OM/DPL/
0690/2013, signado por el Licen-
ciado Benjamín Gallegos Segura,
Oficial Mayor del Honorable Con-
greso del Estado.

Que esta Comisión de Estudios
Constitucionales y Jurídicos en
términos  de lo dispuesto  por  los
artículos 46,49  fracción III,
54 fracción I, 86, 87, 132, 133 y
demás relativos y aplicables  a la
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Ley  Orgánica del Poder Legislati-
vo en vigor, tiene  plenas  facul-
tades para  analizar  la   minuta
proyecto de decreto de referencia
y emitir el dictamen que recaerá
a la misma.

Que en reunión de fecha 09
de enero del año 2013, los Dipu-
tados Héctor Antonio Astudillo
Flores, Cristino Evencio Romero
Sotelo, Nicanor Adame Serrano y
Germán Farías Silvestre, inte-
grantes de la Comisión de Estudios
Constitucionales y Jurídicos,
una vez estudiada la minuta ori-
gen de este procedimiento, expre-
san su criterio coincidente con
los razonamientos esgrimidos por
los iniciadores de la misma, en el
sentido de reformar la Ley Su-
prema de la Nación, con el fin
de elevar la calidad de la Edu-
cación.

Que en dicha coincidencia
de criterios los integrantes de
esta Comisión Dictaminadora con-
sideran pertinente destacar que
la Minuta de origen contempla
aspectos relevantes como la de
crear el servicio profesional
docente que fije las reglas de
aplicación nacional para el in-
greso, promoción y permanencia
en la Educación Básica y Media
Superior que imparta el Estado,
que garanticen la idoneidad de
los conocimientos y las capacida-
des necesarias de quien aspira
o se encuentra dentro del servi-
cio, mismo que  incluye asesorías
académicas, espacios estructuras
orgánicas, planes programas, mé-
todos, textos, materiales, pro-
cesos específicos y financia-

miento.

Que es de trascendental im-
portancia la creación de un ór-
gano de evaluación que proporcio-
ne información confiable y social-
mente pertinente sobre la medi-
ción y evaluación de los alumnos,
maestros, escuelas, directores
y servicios educativos, que re-
cae en la figura del Instituto
Nacional para la Evaluación de
la Educación.

Que el magisterio mexicano
es la profesión que guarda mayor
cercanía con la sociedad. Los
maestros han desempeñado un pa-
pel preponderante en la construc-
ción del México de hoy y su con-
tribución seguirá siendo decisiva
para el porvenir. La sociedad
mexicana del siglo XXI sabe del
arduo esfuerzo que implica la
edificación de la Nación, aprecia
las aportaciones del magisterio
en el proceso de creación de las
Instituciones y su impulso al
desarrollo social. Reconoce la
importancia que la figura del
maestro ha representado para la
vida del país, el enorme signifi-
cado que tiene en la atención
educativa que se presta a los
niños y a los jóvenes y el proce-
so de fortalecimiento de la iden-
tidad nacional y de la formación
de ciudadanos.

Que el Sistema Educativo Na-
cional ha debido contender con
adversidades de diversa índole.
En primer lugar, con una exigente
tasa de crecimiento poblacional
y con patrones de distribución
de alta complejidad. Esta cir-



4     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 11 de Enero de 2013

cunstancia propició que el sis-
tema generara mecanismos de aten-
ción que si bien han tenido un
carácter remedial, no siempre
han alcanzado los niveles de ca-
lidad exigibles. Una segunda ad-
versidad han sido las prácticas
indebidas y frecuentemente lesi-
vas a la dignidad magisterial.
Adicionalmente, el acelerado
avance en los conocimientos cien-
tíficos y tecnológicos y las
exigencias de la convivencia en
la comunidad escolar y del desa-
rrollo económico y social, han
significado nuevas demandas a las
escuelas y al quehacer de los
maestros. En su conjunto, son
problemas y necesidades que plan-
tean una atención decidida y res-
ponsable, y respecto de los cua-
les la sociedad espera tener una
respuesta satisfactoria.

La sociedad mexicana recono-
ce que la función magisterial tie-
ne características que le brindan
identidad propia y que la distin-
guen del resto de los servidores
públicos. Sin embargo, en la ac-
tualidad no existe base constitu-
cional para establecer legisla-
ción diferenciada para el perso-
nal de la Educación Pública, res-
pecto de los demás trabajadores
del Estado. Por ello, la reforma
objeto de la presente Iniciativa
diseña una política de Estado
sustentada en la fuerza de una
disposición Constitucional que
en materia de ingreso, promoción
y permanencia en el servicio,
permita superar inercias y fijar
con claridad las responsabilida-
des que el Congreso Federal, los
Congresos de los Estados y las

Autoridades Educativas deben asu-
mir, sin detrimento alguno de
los derechos laborales que en su
calidad de servidores del Estado,
se les otorgan en los términos de
las disposiciones legales y cons-
titucionales aplicables.

Que la Ley protege los Dere-
chos de todos los trabajadores
incluidos los del magisterio.

Que la Minuta de referencia
deja en claro que los derechos
laborales de los trabajadores
de la Educación no se afectan y
la citada reforma no tiene ca-
rácter retroactivo.

Que ha quedado de manifiesto
que se salvaguardan los derechos
laborales y sindicales, con me-
canismos que mejoran y no sancio-
nan a los trabajadores, se garan-
tiza la estabilidad laboral de
quienes integran el sistema edu-
cativo nacional y que la parte
esencial de dicha Minuta es la
evaluación, que ninguna institu-
ción puede desatender.

Que ha quedado expuesto el
interés de la LX legislatura al
Congreso del Estado de Guerrero,
que en los contenidos de la Ley
Federal de Educación, debe ubicar-
se correctamente la garantía ex-
presa de salvaguardar los dere-
chos laborales de los trabajado-
res de la Educación.

Que de esta manera, el Esta-
do Mexicano asume la Rectoría
del Sistema Educativo Nacional.

En cuanto a la Diputada Abe-
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lina López Rodríguez, manifiesta
que no se adhiere a dicha Minuta
Proyecto de Decreto, por las si-
guientes razones: no la considera
una reforma sino un parche, pero
que más bien es una reforma la-
boral de carácter educativo,
porque se trastocan los derechos
laborales de los trabajadores
de la Educación, que con esta re-
forma no se garantiza que se ele-
ve la calidad de la Educación ni
se favorece a la niñez, y por lo
que respecta a la Creación del
Instituto Nacional para la Evalua-
ción de la Educación, éste pudie-
ra convertirse en un foco de co-
rrupción como lo es el caso del
examen de carrera magisterial,
en donde existen actos de corrup-
ción para adquirir la clave del
citado examen. Y que en el momen-
to oportuno emitirá un punto en
particular  respecto a la misma.

En consecuencia los primeros
cuatro Diputados integrantes de
la Comisión Dictaminadora, otor-
gan su voto favorable a la minu-
ta en mención. En mérito de las
consideraciones que anteceden".

Que en sesiones de fecha 10
de enero del 2013, el Dictamen
en desahogo recibió primera y
dispensa de la segunda lectura,
respectivamente, por lo que en
términos de lo establecido en el
artículo 138 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero, la Presidencia de
la Mesa Directiva, habiendo si-
do fundado y motivado el Dictamen
con proyecto de Decreto, regis-
trándose el voto particular de
la Diputada Abelina López Rodrí-

guez,habiéndose registrado en
contra en la discusión el Diputado
Emiliano Díaz Román, procedió a
someterlo a votación, aprobándose
por mayoría de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose presen-
tado reserva de artículos, la
Presidencia de la Mesa Directiva
del Honorable Congreso del Estado
realizó la Declaratoria siguien-
te: "En virtud de que no existe
reserva de artículos, esta Presi-
dencia en términos del artículo
137, párrafo primero de nuestra
Ley Orgánica, tiene por aprobado
el Dictamen con Proyecto de De-
creto por el que aprueba la Mi-
nuta Proyecto de Decreto que Re-
forma y Adiciona Diversas Dispo-
siciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Me-
xicanos, en Materia de Educación,
Artículos 3° y 73. Emítase el De-
creto correspondiente y remítase
a las Autoridades competentes
para los efectos legales conducen-
tes".

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 47 frac-
ción I de la Constitución Política
Local y 8 fracción I de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
en vigor, el Honorable Congreso
del Estado, decreta y expide el
siguiente:

DECRETO NÚMERO 149 POR EL QUE
APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DE-
CRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DI-
VERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS



6     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 11 de Enero de 2013

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE
EDUCACIÓN, ARTÍCULOS 3° Y 73.

ÚNICO: Se aprueba  en todo y
cada uno de sus términos la minu-
ta proyecto de Decreto que refor-
ma y adiciona diversas disposi-
ciones de la  Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexi-
canos, en materia de Educación,
artículos 3° y 73, cuyo texto es
el siguiente:

DECRETO
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVER-

SAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS, EN MATERIA DE EDU-
CACIÓN.

Artículo Único.- Se reforman
los artículos 3°., fracciones III,
VII y VIII, y 73, fracción XXV;
y se adiciona un párrafo tercero;
un inciso d) al párrafo segundo
de la fracción II y una fracción
IX al artículo 3°., de la Consti-
tución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar
como sigue:

Artículo 3°. ...

....
El Estado garantizará la ca-

lidad en la educación obligatoria
de manera que los materiales y
métodos educativos, la organiza-
ción escolar, la infraestructura
educativa y la idoneidad de los
docentes y los directivos garan-
ticen el máximo logro de aprendi-
zaje de los educandos.

I y II. ...

...

a)...

b) Será nacional en cuanto-
sin hostilidades ni exclusivis-
mos- atenderá a la comprensión
de nuestros problemas, al aprove-
chamiento de nuestros recursos,
a la defensa de nuestra indepen-
dencia política, al aseguramien-
to de nuestra independencia eco-
nómica y a la continuidad y acre-
centamiento de nuestra cultura;

c) Contribuirá a la mejor
convivencia humana a fin de for-
talecer el aprecio y respeto por
la diversidad cultural, la digni-
dad de la persona, la integridad
de la familia, la convicción del
interés general de la sociedad,
los ideales de fraternidad e
igualdad de derechos de todos,
evitando los privilegios de ra-
zas, de religión, de grupos, de
sexos o de individuos; y

d) Será de calidad con base
en el mejoramiento constante y
el máximo logro académico de los
educandos.

III. Para dar pleno cumpli-
miento a lo dispuesto en el se-
gundo párrafo y en la fracción
II, el Ejecutivo Federal determi-
nará los planes y programas de
estudio de la educación preesco-
lar, primaria, secundaria y nor-
mal para toda la República. Para
tales efectos, el Ejecutivo Fe-
deral considerará la opinión de
los gobiernos de los Estados y
del Distrito Federal, así como
de los diversos sectores sociales
involucrados en la educación,
los maestros y los padres de fa-
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milia en los términos que la Ley
señale. Adicionalmente, el ingre-
so al servicio docente y la pro-
moción a cargos con funciones de
dirección o de supervisión en la
educación básica y media superior
que imparta el Estado, se llevarán
a cabo mediante concursos de opo-
sición que garanticen la idonei-
dad de los conocimientos y capa-
cidades que correspondan. La Ley
reglamentaria fijará los crite-
rios, los términos y condiciones
de la evaluación obligatoria pa-
ra el ingreso, la promoción, el
reconocimiento y la permanencia
en el servicio profesional con
pleno respeto a los derechos cons-
titucionales de los trabajadores
de la educación. Serán nulos to-
dos los ingresos y promociones
que no sean otorgados conforme
a la Ley. Lo dispuesto en este
párrafo no será aplicable a las
instituciones a las que se refie-
re la fracción VII de este ar-
tículo;

IV. a VI. ...

VII. Las Universidades y
las demás Instituciones de Educa-
ción Superior a las que la Ley
otorgue Autonomía, tendrán la
facultad y la responsabilidad
de gobernarse a sí mismas; rea-
lizarán sus fines de educar, in-
vestigar y difundir la Cultura
de acuerdo con los principios de
este artículo, respetando la li-
bertad de cátedra e investigación
y de libre examen y discusión de
las ideas; determinarán sus pla-
nes y programas; fijarán los tér-
minos de ingreso, promoción y
permanencia de su personal acadé-

mico; y administrarán su patrimo-
nio. Las relaciones laborales,
tanto del personal académico co-
mo del administrativo, se norma-
rán por el apartado A del artícu-
lo 123 de esta Constitución, en
los términos y con las modalidades
que establezca la Ley Federal
del trabajo conforme a las carac-
terísticas propias de un trabajo
especial, de manera que concuer-
den con la Autonomía, la Libertad
de Cátedra e investigación y los
fines de las instituciones a que
esta fracción se refiere;

VIII. El congreso de la Unión,
con el fin de unificar y coordinar
la educación en toda la República,
expedirá las Leyes necesarias,
destinadas a distribuir la fun-
ción social educativa entre la
Federación, los Estados y los
Municipios, a fijar las aportacio-
nes económicas correspondientes
a ese servicio público y a seña-
lar las sanciones aplicables a
los funcionarios que no cumplan
o no hagan cumplir las disposi-
ciones relativas, lo mismo que
a todos aquellos que las infrin-
jan, y

IX. Para garantizar la pres-
tación de servicios educativos
de calidad, se crea el Sistema
Nacional de Evaluación Educati-
va. La coordinación de dicho sis-
tema estará a cargo del Instituto

Nacional para la Evaluación
de la Educación. El Instituto
Nacional para la Evaluación de
la Educación será un organismo
público autónomo, con personali-
dad jurídica y patrimonio propio.
Corresponderá al Instituto eva-
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luar la calidad, el desempeño y
resultados del Sistema Educativo
nacional en la educación preesco-
lar, primaria, secundaria y me-
dia superior. Para ello deberá:

a) Diseñar y realizar las me-
diciones que correspondan a com-
ponentes, procesos o resultados
del sistema;

b) Expedir los lineamientos
a los que se sujetarán las auto-
ridades educativas Federal y
locales para llevar a cabo las
funciones de evaluación que les
corresponden, y

c) Generar y difundir infor-
mación y, con base en ésta, emi-
tir directrices que sean relevan-
tes para contribuir a las decisio-
nes tendientes a mejorar la
calidad de la educación y su
equidad, como factor esencial en
la búsqueda de la igualdad so-
cial.

La junta de gobierno será el
órgano de dirección del Instituto
y estará compuesta por cinco in-
tegrantes. El Ejecutivo Federal
someterá una terna a considera-
ción de la Cámara de Senadores,
la cual, con previa comparecencia
de las personas propuestas, de-
signará al integrante que deba
cubrir la vacante. La designación
se hará por el voto de las dos
terceras partes de los integran-
tes de la Cámara de Senadores
presentes o, durante los recesos
de esta, de la Comisión Permanen-
te, dentro del improrrogable
plazo de treinta días. Si la Cá-
mara de Senadores no resolviere

dentro de dicho palazo, ocupará
el cargo de integrante de la Jun-
ta de Gobierno aquel que, dentro
de dicha terna, designe el Eje-
cutivo Federal.

En caso de que la Cámara de
Senadores rechace la totalidad
de la terna propuesta, el Ejecu-
tivo Federal someterá una nueva,
en los términos del párrafo ante-
rior. Si esta segunda terna fue-
ra rechazada, ocupará el cargo la
persona que dentro de dicha ter-
na designe el Ejecutivo Federal.

Los integrantes de la Junta
de Gobierno deberán ser personas
con capacidad y experiencia en
las materias de la competencia
del Instituto y cumplir los re-
quisitos que establezca la Ley,
desempeñarán su encargo por pe-
ríodos de siete años en forma
escalonada y podrán ser reelectos
por una sola ocasión. Los inte-
grantes no podrán durar en su
encargo más de catorce años. En
caso de falta absoluta de alguno
de ellos, el sustituto será nom-
brado para concluir el periodo
respectivo. Sólo podrán ser re-
movidos por causa grave en los
términos del Título IV de esta
Constitución y no podrán tener
ningún otro empleo, cargo o co-
misión, con excepción de aquéllos
en que actúen en representación
del Instituto y de los no re-
munerados en actividades docen-
tes, científicas, culturales o
de beneficencia.

La Junta de Gobierno de ma-
nera colegiada nombrará a quien
la presida, con voto mayoritario
de tres de sus integrantes quien
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desempeñará dicho cargo por el
tiempo que establezca la Ley.

La Ley establecerá las re-
glas para la organización y fun-
cionamiento del Instituto, el
cual regirá sus actividades con
apego a los principios de indepen-
dencia, transparencia, objetivi-
dad, pertinencia, diversidad e
inclusión.

La Ley establecerá los meca-
nismos y acciones necesarios
que permitan al Instituto y a las
autoridades educativas Federal
y locales una eficaz colaboración
y coordinación para el mejor cum-
plimiento de sus respectivas
funciones.

Artículo 73. ...

I a XXIV. ...

XXV. Para establecer el ser-
vicio profesional docente en tér-
minos del Artículo 3°. De esta
Constitución; establecer, orga-
nizar y sostener en toda la Re-
pública escuelas rurales, elemen-
tales, superiores, secundarias
y profesionales; de investigación
científica, de bellas artes y de
enseñanza técnica, escuelas prác-
ticas de agricultura y de minería,
de artes y oficios, museos, bi-
bliotecas, observatorios y demás
Institutos concernientes a la
cultura general de los habitantes
de la Nación y legislar en todo
lo que se refiere a dichas ins-
tituciones; para legislar sobre
vestigios o restos fósiles y so-
bre monumentos arqueológicos,
artísticos e históricos, cuya

conservación sea de interés na-
cional; así como para dictar las
leyes encaminadas a distribuir
convenientemente entre la Fede-
ración, los Estados y los Munici-
pios el ejercicio de la función
educativa y las aportaciones
económicas correspondientes a
ese servicio público, buscando
unificar y coordinar la educación
en toda la República, y para ase-
gurar el cumplimiento de los
fines de la educación y su mejo-
ra continua en un marco de in-
clusión y diversidad. Los Títulos
que se expidan por los estableci-
mientos de que se trata surtirán
sus efectos en toda la República.
Para Legislar en materia de De-
rechos de Autor y otras figuras
de la propiedad intelectual re-
lacionadas con la misma;

XXVI a XXX. ...

TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto
entrará en vigor al día siguiente
al de su publicación en el Dia-
rio Oficial de la Federación.

Segundo. El Ejecutivo Fede-
ral someterá a la Cámara de Se-
nadores las ternas para la desig-
nación de los integrantes de la
Junta de Gobierno del Instituto
Nacional para la Evaluación de
la Educación, en un  plazo máxi-
mo de sesenta días naturales a
partir de la publicación del pre-
sente Decreto en el Diario Oficial
de la Federación, que deberá re-
caer en personas con capacidad
y experiencia en las materias de
la competencia del Instituto.
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Para asegurar la renovación
escalonada de los integrantes,
los primeros nombramientos se
realizarán por los periodos si-
guientes:

I. Dos nombramientos por un
periodo de cinco años;

II. Dos nombramientos por un
periodo de seis años, y

III. Un nombramiento por un
periodo de siete.

El Ejecutivo Federal deberá
determinar el periodo que corres-
ponda a cada uno de los miembros,
al someter su designación a la
aprobación de la Cámara de Sena-
dores.

Para la conformación de la
Primera Junta de Gobierno del
Instituto, el Ejecutivo Federal
someterá a la aprobación de la
Cámara de Senadores cinco ternas
para que de entre ellas se de-
signen a los cinco integrantes
que la constituirán. La presenta-
ción de ternas en el futuro co-
rresponderá a la renovación es-
calonada que precisa el párrafo
segundo de este artículo.

El primer Presidente de la
Junta de Gobierno del Instituto
durará en su encargo cuatro años.

Tercero. El Congreso de la
Unión deberá expedir la Ley del
Instituto Nacional para la Evalua-
ción de la Educación, así como
las reformas a la Ley General de
Educación correspondientes, a
más tardar en un plazo de seis me-
ses contado a partir de la fecha
de publicación del presente De-
creto.

En tanto el Congreso de la
Unión expide la Ley del Instituto
Nacional para la Evaluación de
la Educación, el Instituto Nacio-
nal creado por este Decreto ejer-
cerá sus atribuciones y competen-
cia conforme al Decreto por el
que se reforma el diverso por el
que se crea el Instituto Nacional
para la Evaluación de la Educa-
ción, publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación del 16 de
mayo de 2012, en lo que no se opon-
ga al presente Decreto. Para es-
tos efectos, las atribuciones
previstas en dicho ordenamiento
para el Órgano de Gobierno y la
Junta Técnica serán ejercidas
por la junta de Gobierno del Ins-
tituto, y las de la Presidencia
por el Presidente de la Junta de
Gobierno.

Cuarto. Los recursos mate-
riales y financieros, así como
los trabajadores adscritos al
organismo descentralizado Insti-
tuto Nacional para la Evaluación
de la Educación, pasan a formar
parte del Instituto que se crea
en los términos del presente De-
creto.

Quinto. Para el debido cumpli-
miento de lo dispuesto por los
artículos 3° y 73, fracción XXV,
de esta Constitución, el Congreso
de la Unión y las autoridades
competentes deberán prever al
menos lo siguiente:

I. La creación de un sistema
de Información y Gestión Educati-
va. Al efecto, durante el año
2013 el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía realizará
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un censo de escuelas, maestros
y alumnos, que permita a la au-
toridad tener en una sola plata-
forma los datos necesarios para
la operación del sistema educati-
vo y que, a su vez, permita una
comunicación directa entre los
directores de escuela y las au-
toridades educativas;

II. El uso de la evaluación
del desempeño docente para dar
mayor pertinencia y capacidades
al sistema nacional de formación,
actualización, capacitación y
superación profesional para maes-
tros, en el marco de la creación
de un servicio profesional docen-
te. La evaluación de los maestros
debe tener, como primer propósi-
to, el que ellos y el sistema edu-
cativo cuenten con referentes
bien fundamentados para la refle-
xión y el diálogo conducentes a
una mejor práctica profesional.
El sistema Educativo deberá otor-
gar los apoyos necesarios para
que los docentes puedan, priori-
tariamente, desarrollar sus for-
talezas y superar sus debilidades,
y

III. Las adecuaciones al mar-
co jurídico para:

a) Fortalecer la autonomía
de gestión de las escuelas ante
los órdenes  de Gobierno que co-
rresponda con el objetivo de me-
jorar su infraestructura, comprar
materiales educativos, resolver
problemas de operación básicos
y propiciar condiciones de parti-
cipación para que alumnos, maes-
tros y padres de familia, bajo
el liderazgo del director, se in-
volucren en la resolución de los

retos que cada escuela enfrenta;

b) Establecer en forma paula-
tina y conforme a la suficiencia
presupuestal escuelas de tiempo
completo con jornadas de entre
6 y 8 horas diarias, para aprove-
char mejor el tiempo disponible
para el desarrollo académico,
deportivo y cultural. En aquellas
escuelas que lo necesiten, con-
forme a los índices de pobreza,
marginación y condición alimenta-
ria, se impulsarán esquemas efi-
cientes para el suministro de
alimentos nutritivos a los alum-
nos a partir de microempresas lo-
cales, y

c) Prohibir en todas las es-
cuelas los alimentos que no fa-
vorezcan la salud  de los educan-
dos.

Al efecto, el Poder Legisla-
tivo hará las adecuaciones nor-
mativas conducentes y preverá
en ellas los elementos que per-
mitan al Ejecutivo Federal ins-
trumentar esta medida. El Ejecu-
tivo Federal la instrumentará
en un plazo de 180 días naturales,
contados a partir del día siguien-
te al de la entrada en vigor de
las normas que al efecto expida
el Congreso de la Unión.

Sexto. Se derogan todas aque-
llas disposiciones que contra-
vengan el presente Decreto.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- Publíquese el pre-
sente Decreto en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado,
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para su conocimiento general y
efectos legales procedentes.

SEGUNDO.- Gírese oficio al
Honorable Congreso de la Unión,
para los efectos y cumplimiento
de lo dispuesto por el artículo
135 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

TERCERO.- Se exhorta a las
Legislaturas de los Estados de
la República, que aún no han apro-
bado la presente Minuta de De-
creto,en caso de considerarlo así,
lo hagan, vigilando que se res-
peten los derechos laborales de
los trabajadores de la Educación.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los diez días del mes de enero
del año dos mil trece.

DIPUTADO PRESIDENTE.
ANTONIO GASPAR BELTRÁN.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
DELFINA CONCEPCIÓN OLIVA HERNÁN-
DEZ.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dispues-
to en los artículos 74 fracción
III y 76 de la Constitución Po-
lítica del Estado Libre y Soberano
de Guerrero, promulgo y ordeno
la publicación, para su debida
observancia, del DECRETO NÚMERO
149 POR EL QUE APRUEBA LA MINUTA
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA

Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES
DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN
MATERIA DE EDUCACIÓN, ARTÍCULOS
3° Y 73, en la Residencia Oficial
del Poder Ejecutivo Estatal, en
la Ciudad de Chilpancingo, Guerre-
ro, a los diez días del mes de
enero del año dos mil trece.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO.
LIC. ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RIVERO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.
LIC. HUMBERTO SALGADO GÓMEZ.
Rúbrica.

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, GUE-
RRERO.
PROFRA. SILVIA ROMERO SUAREZ.
Rúbrica.
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POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA................................$     1.86

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................ $     3.11

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................$     4.36

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES.................................................... $ 312.27
UN AÑO............................................................. $ 670.04

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES.................................................... $ 548.50
UN AÑO.......................................................... $ 1,081.42

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA............................................................ $   14.33
ATRASADOS.................................................... $   21.81

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,

Núm. 62, Col. Recursos Hi-
dráulicos

C. P. 39075
CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02 / 03
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04 de Enero

1493. Desde la Isla Hispaniola regresa a España Cristóbal Colón.
Deja en el Fuerte Navidad (hoy Santo Domingo, República
Dominicana), una guarnición.

1803. Toma posesión del gobierno de la Nueva España, el 56º Virrey,
Félix de Iturrigaray, quien prolongará su mandato hasta el 16 de
Septiembre de 1808.


